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PROCEDIMIENTO 10804. PROCESOS SELECTIVOS Y OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

EXPEDIENTE 115/2023/ARPER4 REF. ADICIONAL ACTA DEL TRIBUNAL SELECCION 
PERSONAL DOCENTE. MÓDULOS .

INTERESADO(S)  

ACTA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL DOCENTE DE UNO O VARIOS MÓDULOS Y TUTORIZACIÓN, SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (SSCS0208) ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES PARA 
EL PROYECTO EMFORMA, EN MATERIA DE  FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO.

Siendo el día tres de enero de dos mil veinticuatro, a las ocho horas y cuarenta minutos, se 
reúnen en el Área del Personal, sita en la segunda planta del Ayuntamiento de Jaén, Plaza de 
Santa María nº 1 de Jaén, los miembros del Tribunal que a continuación se relacionan, para 
proceder a determinar el  RESULTADO FINAL del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto 
en la Base Novena de la convocatoria para la selección de personal DOCENTE DE  UNO  O 
VARIOS MÓDULOS Y TUTORIZACIÓN, SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (SSCS0208) ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de 
agosto modificado por R.D. 721/2011, de 20 de mayo, modificado por R.D. 625/2013, de 2 de 
agosto), para el proyecto EMFORMA, en materia de Formación Profesional para el Empleo en 
las modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas, para la contratación como personal laboral 
temporal, subgrupo A2, cuyo anuncio de Convocatoria ha sido publicado el 26 de octubre de 
2023 en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Jaén, en el Tablón de Anuncios del IMEFE 
así como en la página web de este Instituto, mediante el sistema de selección de Concurso  y 
Entrevista, conforme a los criterios de la Bases aprobadas por Resolución de la Presidencia del 
IMEFE nº 303 de fecha 20 de octubre de 2023.

PRESIDENTE
D. PEDRO MERINO MARTÍN.

VOCALES:
Dª ANTONIA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ.
Dª MARÍA TERESA GALLEGO MEDINA.
Dª PROVIDENCIA PIÑAR LENDÍNEZ.
Dª INMACULADA CANO VARGAS-MACHUCA.

SECRETARIA:
Dª MARÍA DOLORES IBÁÑEZ MORENO (SUPLENTE DEL TITULAR).
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Transcurrido el plazo concedido a los aspirantes para la presentación de alegaciones y/o 
reclamaciones, no se ha presentado ninguna, por lo que el Tribunal procede a determinar la 
PUNTUACIÓN FINAL obtenida por cada uno de los aspirantes admitidos:

C (Concurso).
E (Entrevista).

NOMBRE DNI C E TOTAL
MORENO TORRES, RUTH ***2482** 4,25 38 42,25
GARCÍA ALCALÁ, BEATRIZ ***3409** 0 44 44
MOLINA GAVIRA, ELISABET ***6538** 3 35 38
RUIZ NEVADO, RAFAELA ***7866** 28,25 46 74,25
DOMINGUEZ HIDALGO, EDUARDO ***3081** 0 37 37
ROMERO FERNÁNDEZ, ANGEL ***8219** 62,42 58 120,42
SAEZ RUIZ, MARÍA DOLORES ***5149** 26,93 52 78,93

Vistas las puntuaciones obtenidas por los candidatos, el Tribunal adopta por unanimidad 
los siguientes  ACUERDOS:

PRIMERO: Proponer a la Presidencia del IMEFE que proceda a la formalización del contrato al 
candidato D. ÁNGEL ROMERO FERNÁNDEZ al haber obtenido mayor puntuación en el 
proceso selectivo.

SEGUNDO: Proponer que pasen a la situación de RESERVA los siguientes aspirantes,  
atendiendo al  orden de puntuación obtenida:
1.-Dª MARÍA DOLORES SAEZ RUIZ.
2.-Dª RAFAELA RUIZ NEVADO.
3.-Dª BEATRIZ GARCÍA ALCALÁ.
4.-Dª.RUTH MORENO TORRES.
5.-Dª.ELISABET MOLINA GAVIRA.
6.-D.EDUARDO DOMINGUEZ HIDALGO.

TERCERO: Que se proceda a la publicación de los Acuerdos adoptados por el Tribunal en el 
Tablón de Anuncios del IMEFE, en su página web y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Jaén se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Y siendo las ocho horas y cincuenta minutos, se levanta la sesión, y se firma la presente, 
en duplicado ejemplar, en Jaén a tres de enero de dos mil veinticuatro, de lo que como  
Secretaria del Tribunal, doy fe.



ANTONIA M. LOPEZ LOPEZ |
TÉCNICO MEDIO FECHA:
03/01/2024 HORA: 11:38:40

Mª TERESA GALLEGO MEDINA |
TÉCNICO FECHA: 03/01/2024
HORA: 11:40:07

PROVIDENCIA PIÑAR LENDÍNEZ |
TÉCNICO MEDIO IMEFE | FECHA:
03/01/2024 |HORA: 11:45:54

INMACULADA CANO VARGAS-
MACHUCA | TÉCNICO DE IMEFE |
FECHA: 03/01/2024 HORA:
12:12:58

PEDRO MERINO MARTIN | JEFE
DE SECCIÓN ÁREA DE
PERSONAL | FECHA: 03/01/2024
HORA: 13:31:19

DOLORES IBAÑEZ MORENO |
JEFA NEG. PREST SOC. Y OF.
EMPLEO PUBLICO FECHA:
03/01/2024 HORA: 14:24:15


